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REF: Expediente No. 110014003043-2020-00633-00 
 

 En atención a la denuncia de las cuentas bancarias realizada por las entidades de 

reportes financieros y con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado 

decreta como medida cautelar la siguiente: 

1. El embargo de los dineros que a cualquier título que se encuentren depositadas en 

las cuentas de ahorro y corrientes informadas por la entidad Datacrédito Expirian 

en abril 8 de 2021 de propiedad del extremo ejecutado. En caso que las entidades 

financieras reporten otras cuentas, deberán proceder acatar la medida de 

embargo. 

Así mismo, se precisa que los dineros recaudados deben ser los que excedan los 

límites de inembargabilidad establecidos en el Decreto 564 del 19 de marzo de 1996 y 

demás normas que lo reforman y complementan. Límite del embargo 

$51.000.000.oo M/cte. 

2. Acreditado en debida forma el embargo del establecimiento de comercio 

distinguido con matrícula N° 45861 de la Cámara de Comercio de Ipiales – Nariño, 

el Juzgado ordena el SECUESTRO del mismo, para lo cual, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 38 del Código General del Proceso, se comisiona al Juez 

Civil Municipal de Ipales - Nariño, al alcalde, Corregidor y/o Inspector de Policía de 

la zona respectiva, con amplias facultades, inclusive la de designar secuestre y 

fijar sus honorarios. 

Por el comisionado, hágasele al auxiliar de la justicia las advertencias de ley sobre los 

deberes que el cargo le impone, en especial la de informar a este Despacho, en forma 

mensual sobre su gestión, so pena de aplicar las sanciones legales pertinentes. 

Líbrese Despacho Comisorio con los insertos del caso. 

 

Notifíquese,  
 
 

MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 
Juez 

   
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Hoy 31/08/2021 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 
el Estado No. 095 
 

___________________________________ 
CECILIA ANDREA ALJURE MAHECHA 

Secretaria 


